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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Departamento de Agricultura, Servicio de Inspección
Zoosanitaria y Fitosanitaria (APHIS)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Material de vivero y otros
materiales vegetales

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Phytophthora Ramorum;
Quarantine and Regulations (Phytophthora Ramorum – Cuarentena y reglamentación) –
2 páginas más carta y documento de aplicación nacional

5. Descripción del contenido:  El Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria
(APHIS) ha adoptado recientemente medidas de urgencia para restringir dentro de los
Estados Unidos el movimiento de material de vivero y otros materiales vegetales infestados
de Phytophthora ramorum, hongo causante del síndrome de muerte súbita de los robles.
Estas medidas de urgencia de aplicación nacional se publicaron en el Federal Register de
fecha 14 de febrero de 2002.  Dado que también otros países presentan infestaciones de
Phytophthora ramorum, el APHIS establece medidas de urgencia compatibles con las
medidas nacionales aplicables a los materiales huésped exportados a los Estados Unidos
desde países que sufran infestaciones de Phytophthora ramorum.  Las medidas se aplicarán
a todas las exportaciones enviadas a partir del 20 de mayo de 2002.
Las medidas en cuestión son las siguientes:
1) Plantas huésped de Phytophthora ramorum.  Las plantas huésped conocidas son:
arándano (Vaccinium ovatum), arce de hoja grande (Acer macrophyllum), castaño de
California (Aesculus californica), laurel de California (Umbellularia californica),
madreselva de California (Lonicera hispidula), madroño (Arbutus menziesii), manzanita
(Arctostaphylos spp.), Rhamnus californica, roble costero (Quercus agrifolia), roble de
Shreve (Quercus parvula variedad shrevei), roble rojo americano (Quercus kelloggii),
rododendro (Rhododendron spp. incluida la azalea), tanoak (Lithocarpus densiflorus), toyon
(Heteromeles arbutifolia) y viburno (Viburnum x bodnantense).  Esta lista se actualizará a
medida que se disponga de nuevos datos.

2) Además de las otras medidas anunciadas en el Título 7 del Código de Reglamentos
Federales (7 CFR), Parte 319, en las medidas de urgencia notificadas se dispone que la
Organización Nacional de Protección Fitosanitaria (NPPO), o un organismo autorizado por
la NPPO, realice estudios anuales de los viveros exportadores de material vegetal de
propagación  de  plantas huésped para determinar  si  están contaminados  de  Ph. ramorum.
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La NPPO, o un organismo autorizado, también debe inspeccionar los envíos de material
huésped de Phytophthora ramorum que entren en los Estados Unidos, y someter a pruebas
muestras de las plantas que presenten síntomas del hongo en cuestión.  También serán
objeto de restricción otros materiales vegetales provenientes de plantas huésped.

6. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  La medida notificada es necesaria para
impedir que se introduzca el hongo Phytophthora ramorum en los Estados Unidos.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  La medida en
cuestión se ajusta a los principios relacionados con las disposiciones de urgencia
establecidas en la norma Nº 1 de las Normas internacionales para medidas fitosanitarias de
la CIPF.

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles  Carta a los gobiernos
extranjeros y 67 FR 6827, de 14 de febrero de 2002 – Norma provisional nacional y aviso
de audiencias públicas mencionados en el punto 5 – disponibles en inglés

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  Las medidas
notificadas se aplicarán a todas las exportaciones enviadas a partir del 20 de mayo de 2002.

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones:  [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [ X ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:  Los textos de la carta y de la versión de la
norma provisional (de aplicación nacional) publicada anteriormente en el Federal Register
pueden obtenerse dirigiéndose a:

United States SPS Enquiry Point/Notification Authority:
USDA/FAS/FSTSD
Attn: Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Washington, D.C. 20250

Teléfono:  (202) 720-2239
Telefax:  (202) 690-0677
Correo electrónico:  ofsts@fas.usda.gov


